
Concepto Unidad de Cobro Tarifa Referencia

Vehículos  Ligeros Por unidad 9.50 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 2 ejes Por unidad 19.00 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 3 ejes Por unidad 28.50 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 4 ejes Por unidad 38.00 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 5 ejes Por unidad 47.50 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 6 ejes Por unidad 57.00 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 7 ejes Por unidad 66.50 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 8 ejes Por unidad 76.00 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

Vehículos  Pesados 9 ejes Por unidad 85.50 Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión

TARIFAS MÁXIMAS
ENTIDAD PRESTADORA: NORVIAL S.A.

(En Nuevos Soles, tarifa incluye IGV)

Tarifas vigentes a partir del 16 de julio de 2022


